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SEMINARIO 15
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

POR CARRETERA Y FERROCARRIL
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NORMATIVA DE REFERENCIA
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DEFINICIONES

Mercancías peligrosas

Transporte (ferrocarril)

Transporte (carretera)
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Transportista

Expedidor

Cargador-descargador

Suministrador de los medios de porte
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Operador

Administrador de la infraestructura

Empresa ferroviaria
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REQUISITOS DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS
1. La homologación de los vehículos base de los vehículos a motor y sus remolques o semirremolques, a la que 
hace referencia el ADR, se realizará conforme a lo establecido en el Real Decreto de Transporte de mercancías 
peligrosas por carretera.

2. La instalación en vehículos, de equipos de carga de explosivos en barreno, se ajustará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas. Estos equipos deberán ser conformes con lo establecido para ellos en los 
Reglamentos vigentes de seguridad minera y explosivos. Asimismo el análisis de riesgos correspondiente deberá 
ser certificado, previamente a la utilización de dichos equipos, por una entidad debidamente homologada.

Se informará a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
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NORMAS DE CIRCULACIÓN

Normas generales de circulación en ferrocarril

1. Las líneas que circunvalen las poblaciones.
Estas operaciones se realizarán en el menor tiempo posible con una programación previa bien definida.

2. Las empresas ferroviarias no podrán planificar ni programar paradas en túneles de más de 100 metros, ni 
circulaciones de trenes que incluyan estacionamiento, en una estación de núcleo habitado o cuando aquélla 
esté situada a menos de 500 metros.

3. Serán de aplicación las incompatibilidades de transporte entre vagones, así como la de formación de trenes, 
recogidas en el RID, a los efectos de estacionamiento con otros trenes cargados con mercancías peligrosas en 
vías contiguas de una misma estación.
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Normas generales de circulación en ferrocarril

1. El Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local responsable 
de la regulación, el control y la vigilancia de la circulación podrá fijar restricciones a la circulación de vehículos 
que transporten mercancías peligrosas.

2. Los vehículos que transporten mercancías peligrosas deberán utilizar los itinerarios que se establezcan en 
las disposiciones.   
Asimismo, cuando existan itinerarios coincidentes por autopista, autovía o plataforma desdoblada para ambos 
sentidos de circulación, en todo o parte del recorrido, deberán seguirlos obligatoriamente, salvo en aquellos 
tramos que sean objeto de las restricciones a que se refiere el punto anterior.
Deberán utilizarlas inexcusablemente, y siempre la más externa, en su caso, al casco urbano.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación al transporte de mercancías peligrosas realizado 
de acuerdo con alguna de las exenciones recogidas en el ADR
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PERMISOS

Permisos para el transporte por ferrocarril  

1. Por la Dirección General de Ferrocarriles o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
previo informe de la Comisión de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, se establecerán 
los criterios referentes a la obtención de permisos excepcionales para aquellas mercancías no incluidas en 
el RID, cuyo transporte pueda implicar especiales riesgos por razón de su innovación tecnológica, de la 
carga o de su ordenación, que se completarán con las instrucciones que, respecto a la circulación, dicte 
el administrador de la infraestructura.

2. Las empresas ferroviarias que hayan de utilizar tramos de líneas sometidos a restricciones o prohibiciones 
de circulación para los trenes que transporten mercancías peligrosas deberán solicitar al administrador 
de la infraestructura, previa justificación de la necesidad, permiso especial en el que constará calendario, 
horario, itinerario, la necesidad de acompañamiento, en su caso, y demás circunstancias específicas.
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3. De acuerdo con lo dispuesto en el RID, la Dirección General de Ferrocarriles o las Comunidades 
Autónomas competentes, en su caso, podrán autorizar temporalmente, previo informe de la Comisión 
de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, la realización de operaciones de transporte en 
condiciones distintas a las establecidas en el RID con el fin de llevar a efecto los ensayos que posibiliten 
la modificación de las disposiciones del mismo, de acuerdo con la evolución de la técnica y los usos 
industriales.
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Requisitos del personal para el transporte por ferrocarril

1. De formación de personal  sobre el transporte y manipulación de las mercancías peligrosas que se 
transporten por este medio.

2. Deberá someterse periódicamente a pruebas físicas, psíquicas y de conocimientos profesionales que 
garanticen los niveles de aptitud profesional y de condiciones personales necesario para el normal 
desempeño de las misiones o tareas.

3. El personal ferroviario que intervenga en el transporte de mercancías peligrosas no podrá consumir 
bebidas alcohólicas ni drogas tóxicas, estupefacientes, psicotrópicos o sustancias con efectos equivalentes 
o análogos durante el desarrollo del mismo, ni en las seis horas anteriores.
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Permisos para el transporte por carretera

1. La Dirección General de Transporte Terrestre establecerá los criterios referentes a la obtención de 
permisos excepcionales para aquellas mercancías no incluidas en el ADR 

2. Deberán solicitar permiso especial del órgano administrativo que las estableció, previa justificación de 
su necesidad, con indicación del calendario, horario, itinerario, necesidad de acompañamiento, en su 
caso, y demás circunstancias específicas

3. La Dirección General de Transporte Terrestre o, en su caso, los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas o de las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán autorizar excepcionalmente, previo informe 
favorable de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, el transporte de 
mercancías peligrosas prohibidas por el ADR o el transporte realizado en condiciones diferentes de las 
previstas en el ADR, transportes sean claramente definidos y de duración limitada.
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Requisitos del personal para el transporte por carretera

Miembros de la tripulación 

Miembros de la tripulación no conductor
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ENVASES, EMBALAJES, MERCANCÍAS A GRANEL

Principios generales de clasificación
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Envasado

Los preparados

Solamente se podrán comercializar cuando sus envases se ajusten a las siguientes condiciones:

a) Estarán diseñados y fabricados de forma que no sean posibles pérdidas de contenido. Este requisito 
no se aplicará cuando se prescriban dispositivos especiales de seguridad.
b) Los materiales con los que estén fabricados los envases y los cierres no deberán ser atacables por el 
contenido ni formar con este último combinaciones peligrosas.
c) Los envases y los cierres deberán ser en todas sus partes fuertes y sólidos con el fin de impedir 
holguras y responder de manera fiable a las exigencias normales de manipulación.
d) Los recipientes con un sistema de cierre reutilizable habrán de estar diseñados de forma que pueda 
cerrarse el envase varias veces sin pérdida de su contenido.
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Los recipientes que contengan preparados definidos en el apartado anterior, ofrecidos o vendidos 
al público en general, no podrán tener:

a) Una forma o una decoración gráfica que puedan atraer o excitar la curiosidad activa de los niños o 
inducir a error al consumidor.
b) Una presentación o una denominación utilizadas para los productos alimenticios, los alimentos para 
animales ni los medicamentos o productos cosméticos.
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Envases, embalajes, grandes recipientes para granel (IBC/GRG: Intermediate Bulk Container) y 
grandes embalajes para el transporte por carretera

1. El fabricante nacional, o el representante del fabricante extranjero, que desee obtener una 
certificación de conformidad de tipo, deberá seguir el procedimiento siguiente:
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2. En el caso de envases y embalajes, grandes recipientes a granel (IBC/GRG) y grandes embalajes, 
la conformidad de la producción en serie deberá efectuarse, al menos, cada dos años, a través de un 
muestreo de los prototipos autorizados y de la realización de determinados ensayos.

3. Las pruebas, auditorías y certificaciones de tipo, así como las comprobaciones de conformidad de 
la producción y, en su caso, las inspecciones iniciales, a que se hace referencia en la reglamentación, 
serán realizadas por organismos de control legalmente establecidos donde esté radicado el fabricante 
o su representante legal o mandatario, si el fabricante es extranjero.

4. Los bidones metálicos reconstruidos deberán cumplir las especificaciones técnicas exigidas por el 
ADR, en su capítulo 6.1, y la empresa reconstructora deberá estar inscrita en el Registro de contraseñas 
y fabricantes de las unidades de transporte (envases y embalajes) especiales para el transporte de 
mercancías peligrosas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

5. Los IBC/GRG reconstruidos o reparados, deberán cumplir las especificaciones técnicas exigidas por 
el ADR, en su capítulo 6.5.
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Envases y embalajes para el transporte por ferrocarril
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Etiquetado

a) La denominación o el nombre comercial del preparado.
b) El nombre (y apellidos), la dirección completa y el número de teléfono de la persona. 
c) La denominación química de la sustancia o sustancias presentes en el preparado.
d) Los símbolos mencionados.
e) Las frases H (Riesgos) y P (Prudencia).
f) Las etiquetas se fijarán firmemente en una o varias caras del envase.
g) La etiqueta no será necesaria cuando los requisitos exigidos vayan indicados con claridad en el propio 
envase.
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h) Una mezcla clasificada como peligrosa llevará en su envase una etiqueta que deberá estar escrita en la 
lengua o lenguas oficiales del Estado miembro donde se comercialice. En la misma figurarán los siguientes 
elementos:

· Nombre, dirección y número de teléfono del proveedor o proveedores.
· Cantidad nominal de la mezcla contenida en el envase salvo que ya esté especificada en otro lugar del envase.
· “Identificadores del producto” (detalles que permitan la identificación de la mezcla):
      Nombre comercial o la denominación de la mezcla.
      La identidad de todas las sustancias componentes.
· Pictogramas de peligro.
· Palabras de advertencia, de conformidad con la clasificación de la mezcla “peligro” o “atención”. Cuando en la etiqueta 
figure la palabra de advertencia “peligro “no aparecerá la palabra “atención”.
· Indicaciones de peligro (frases H): Se redactarán conforme a las indicaciones del anexo III del Reglamento CLP.
· Consejos de prudencia (frases P).
· Información suplementaria. El proveedor podrá incluir en la sección de información suplementaria de la etiqueta otras 
informaciones, siempre que ofrezcan más detalles y no contradiga o ponga en entredicho la validez de la información 
especificada en la etiqueta.
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DOCUMENTACIÓN DE LAS INSPECCIONES

Inspección del transporte por carretera

(poner índice de los documentos que luego veremos en la dinámica.



M
AN
TA

IG
NÍ
FU
G
A

23

Inspección del transporte por ferrocarril

(se pondrá el listado que luego veremos en la dinámica)
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ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O AVERÍA

Actuación en caso de accidente o avería por ferrocarril

a) El maquinista o su ayudante adoptarán inmediatamente las medidas que se determinen en las fichas 
de seguridad, facilitadas por el expedidor, para cada materia, clase de materia transportada, procediendo 
seguidamente, bien directamente o a través del órgano que con esta finalidad hubiera establecido la 
empresa ferroviaria, a informar de la avería o accidente al teléfono de emergencia que corresponda, de 
acuerdo a la relación, que a tal efecto será publicada, con carácter periódico, en el «Boletín Oficial del 
Estado», mediante Resolución de la Dirección General de Protección Civil.



M
AN
TA

IG
NÍ
FU
G
A

25

b) Actuación de terceros: en caso de imposibilidad de actuación del maquinista o su ayudante, para la 
aplicación de medidas de prevención protección, cualquier persona que advierta el anormal estado de 
un transporte de mercancías peligrosas se abstendrá de actuar sobre la mercancía y facilitará información 
inicial del hecho a la autoridad o su agente más cercano por el medio más rápido que tenga a su alcance. 
Asimismo, procurará alertar del peligro existente a quienes puedan resultar afectados e, igualmente, auxiliar, 
en su caso, a las víctimas.

En este supuesto la autoridad o su agente más cercano, que ha recibido la información inicial del hecho, 
se asegurará de que sean informados inmediatamente los responsables de activar los planes especiales 
de protección civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril para que, en cada caso, según corresponda, se adopten las medidas de prevención o protección 
que resulten más adecuadas.
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c) Forma de comunicación: la comunicación en caso de avería o accidente se efectuará por el medio más 
rápido posible e incluirá los siguientes aspectos:

1. Localización del suceso.
2. Estado del convoy ferroviario empleado y características del suceso.
3. Datos sobre las mercancías peligrosas transportadas.
4. Existencia de víctimas.
5. Condiciones meteorológicas y otras circunstancias que se consideren de interés para valorar los 
posibles efectos del suceso sobre la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente y las 
posibilidades de intervención preventiva.
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OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN 
TRANSPORTE POR CARRETERA

1. El personal que realice la carga o la descarga, de acuerdo con las normas establecidas en este real 
decreto, deberá conocer, bajo responsabilidad del cargador-descargador, los siguientes extremos:

a) Las características de peligrosidad de la mercancía.
b) El funcionamiento de las instalaciones.
c) Los sistemas de seguridad y contra incendios, debiendo estar cualificado para su uso.
d) Los equipos de protección personal requeridos en la instalación y su utilización.
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2. Salvo pacto en contrario, la realización de las operaciones de carga y descarga serán por cuenta del 
expedidor y del destinatario, respectivamente.
No obstante, la realización de dichas operaciones corresponderá, salvo pacto en contrario, al transportista 
en los siguientes casos:

a) La descarga de combustibles exclusivamente destinados al calentamiento de agua sanitaria, 
calefacción y cocinas.
b) El abastecimiento de combustible efectuado directamente a algún tipo de maquinaria, que disponga 
en su estructura o equipos de los depósitos correspondientes.
c) Las descargas de gasóleos (UN 1202), cuando la cantidad descargada no exceda de 1.000 litros.
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3. Bajo responsabilidad de la empresa descargadora se impedirá la descarga de mercancías peligrosas, 
contenidas en bultos, tales como bidones o grandes recipientes para granel (IBC/GRG), directamente 
desde estos al recipiente colector final. Sólo se podrá efectuar esta operación si previamente han sido 
descargados los bultos del vehículo portador, siempre que esta descarga de los recipientes se efectúe de 
forma segura, de tal manera que no se ponga en peligro la integridad de los mismos.
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Muchas gracias


